
   

 

Preguntas frecuentes para padres y tutores sobre inscripción,  

promoción y repetición de grado en prekínder y kínder 
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Inscripción y promoción de grado en prekínder 

1. ¿Cómo puedo inscribir a mi hijo en prekínder? 

Las Escuelas Públicas del Distrito de Columbia (DCPS, por sus siglas en inglés) ofrecen educación 

preescolar (PK) gratuita, de alta calidad y a tiempo completo a niños de tres y cuatro años en todas las 

zonas (ward) del D.C. Cada estudiante en edad obligatoria que reside en Washington D.C. tiene por lo 

menos un derecho a asistir a una escuela de las DCPS - ya sea primaria, intermedia o secundaria - en la 

que puede inscribirse en cualquier momento de acuerdo con la dirección de su residencia. Sin 

embargo, ya que los niños de tres y cuatro años no están obligados a asistir a la escuela, los grados PK-

3 y PK-4 no son obligatorios y las DCPS no puede garantizar un cupo para cada estudiante de prekínder 

en su escuela dentro de la zona escolar. 

 

El proceso de inscripción en el prekínder comienza con la solicitud en My School DC (MSDC) y las 

asignaciones (cupos) se determinan mediante un sistema de lotería justo y equitativo que administra la 

Oficina del Superintendente Estatal de Educación del D.C. (OSSE, por sus siglas en inglés). Para inscribir 

a niños de tres y cuatro años en la escuela por primera vez, todas las familias deben presentar su 

solicitud a través de la lotería de MSDC. Visite www.myschooldc.org o llame a la línea directa de My 

School DC al 202-888-6336 para obtener más información. 

2. ¿Cuáles son los requisitos de edad para la inscripción en prekínder?  

Para propósitos de inscripción en los programas de prekínder y de kínder, las DCPS se rigen 

estrictamente por los requisitos de edad definidos en las regulaciones locales (5-E DCMR § 2004): 

¶ Un estudiante que tenga o vaya a cumplir tres (3) años de edad el 30 de septiembre de un año 
escolar, o antes de esa fecha, califica para ingresar a PK-3 ese año escolar.  

¶ Un estudiante que tenga o vaya a cumplir cuatro (4) años de edad el 30 de septiembre de un 
año escolar, o antes de esa fecha, califica para ingresar a PK-4 ese año escolar.  

¶ Un estudiante que tenga o vaya a cumplir cinco (5) años de edad el 30 de septiembre de un año 
escolar, o antes de esa fecha, califica para ingresar al kínder ese año escolar.  

 
3. 

http://www.myschooldc.org/
http://www.earlystages.org/
http://www.eip.osse.dc.gov/


   
 

 
4. Pienso que mi hijo debería saltarse un grado de prekínder. ¿Puedo inscribirlo en el grado siguiente? 

Tal como se explicó en la pregunta #2, las DCPS se rigen estrictamente por los requisitos de edad 

definidos en las regulaciones locales y, por lo tanto, no permiten que ocurran promociones de grado de 

PK-3 a PK-4 o de PK-4 a kínder a menos que se cumplan igualmente los requisitos de edad. Eso quiere 

decir que los estudiantes que son nuevos en las DCPS y reciben un cupo de PK-3 o PK-4 a través de la 

lotería de My School DC, deben completar el grado en el que están inscritos antes de que puedan pasar 

al siguiente grado al final del año escolar. Tenga en cuenta: Las familias que soliciten y reciban un cupo 

de lotería de prekínder para un niño con una fecha de nacimiento que no se corresponda con estos 

límites de edad - por ejemplo, solicitar un cupo de PK-4 para un niño de PK-3 - 

 

https://osse.dc.gov/service/homeschooling-district-columbia
https://enrolldcps.dc.gov/node/41


   
 

8. Pienso que mi hijo debería saltarse el kínder. ¿Puedo inscribirlo en 1er grado? 
Tal como se explica en la pregunta #2, las DCPS se rigen estrictamente por los requisitos de edad 



   
 

un cupo disponible para su hijo, la escuela trabajará con la Oficina Central de las DCPS para asignarle a 

su hijo un cupo de prekínder disponible en otra escuela de las DCPS.   

 

12. Mi hijo acudió al prekínder en una escuela que no pertenece a las DCPS y quiero que repita el grado. 

¿Es posible? 

Las DCPS no concederán las peticiones de los padres que soliciten que su hijo repita un grado d

http://enrolldcps.dc.gov/node/41
https://www.myschooldc.org/
https://enrolldcps.dc.gov/node/66
http://www.earlystages.org/
http://www.eip.osse.dc.gov/
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